
Tercer Piso Alcaldía Municipal. Teléfono 3205598661  
j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Risaralda, Caldas, dieciséis de diciembre de dos mil 

veintidós. A Despacho estas diligencias para informar que el apoderado judicial de la entidad 

demandante, mediante el anterior mansaje que hizo llegar desde su correo electrónico al 

correo de este Juzgado, remite el informe del correo, respeto del intento de notificar al 

demandado. En el mismo se aprecia que el estado actual del mensaje es NO ENTREGADO. 

Sírvase proveer. 
 

Carlos Mario Ruiz Loaiza 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2.022) 
 

Radicado: 176164089001-2022-00081-00 

Proceso: Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Auto: Interlocutorio No. 556-2022 

Demandante:   Banco Popular S.A. 

Demandado:  José Antonio Cañas Valencia 
 

Consecuente con la nota secretarial que antecede, requiérase a la parte actora para que 

proceda a notificar la demanda al sujeto pasivo de la misma, para lo cual deberá utilizar los 

canales señalados en la normatividad, tales como empresas postales y agencias de correos 

electrónicos que contribuyen a certificar la efectividad del envío de mensajería. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RISARALDA, CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

 

Nro. 109 del 19 de diciembre de 2022 

 
 

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA 

Secretario 

Firmado Por:

Mario Fernando Gonzalez Escobar

Juez
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